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profesional de Catedrático o, en su caso, la de su solicitud, y los 
documentos justificatiyos dfe los méritos que se alé|uen.

Quinto.—^Los Catedráticos numerarios excedentes pfésenta- 
rán su solicitud y documentos en Ja Secretaría de la última Es
cuela en que desempeñaron su plaza en propiedad

SextO;—Los Directores de los Centros remitirán a está Di- 
reéelén General los expedientes que reciban, con informe báta 
cada solicitante, en los cinco días siguientes ál eii que téfmine 
el pláeo de presentación de instancias, y tendrán Obligados 
a cdniúnkíar teiegráficartieñte el último dia dél pláaO el núfneto 
de solicitudes presentadas para tomar parte en este Concurso.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 4 de enero de 1964.—El Director general. Pío Oárcia 

Escudero.
Sr. jefe de la Sección de Escuelas de Comerfeio y otras Enseñan

zas Bbpeclale.s.

ÓRDÉN de 21 de enero de 1964 por la que se cóñvocd á 
oposición las cátedras de «Dermatología Médict^Qúifúr- 
gicd y Veiieréologid» de Ids Fdcúltaaes de Medicina de 
íds tfniversidddes de Sdntidgo y Sevilla (Cádiz).

tlltío Sr.: Vacantes las cátedras de ícDermatología Médico- 
Quirúrgica y Venereología» en las Facultades de Medicina de las 
Universidades de Santiago y Sevilla (Cádiz),

físte Ministerio ha resuelto anunciar las méncion^ás cátedras 
para su provisión en propiedad, al turno de oposición.

Los aspirantes, para ser admitidos a las mismas, deberán 
reunir, los requisitos que -se exigen en el anuncio-convocatoria, 
rigiéndose las oposiciones por las prescripciones establecidas en 
el Reglamento de 25 de junio de 1931, en cuanto no esté afec
tado por la Ley de 29 de julio de 1943, Decretos de 7 de sep
tiembre de 1951, 10 de mayo de 1957, 27 de septiembre de 1962 y 
Orden de 30 de septiembre de 1957.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de enero de 1964.

LORA TAMAYO
limo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

Anuncio /
En cumplimiento de Jo dispuesto en Orden ministerial de 

esta fecha, esta Dirección General ha acordado que se ^anuncien 
para su provisión en propiedad, por oposición directa, las cá
tedras dé «Dermatología Médico-Quirúrgica y Venereología» de 
la í^ácultád de Medicina de las Universidades de Santiago y Se
villa (Cádiz), dotadas con el sueldo anual de 28.320 pesetas, dos 
mettóüaUdadés extraordinarias, la gratificációh especial comple
mentaria de 10.000 pesetas y demás ventajas reconocidas en las 
disposiciones vigentes.

í*ara ser admitidos a estas oposiciones se requieren las con
diciones siguientes, exigidas en el Reglamento vigente de 25 de 
jiinió dfe 1931 (adaptado al Decrfeto de lá Presidencia del Go
bierno de 10 de mayo de 1957 por la Ordfeh ministerial de 30 de 
tepiieíribre del mismo año), en cuento no esté afectado por las 
Leyes de 29 de julio de 1943, 20 pe julio de 1957. 2 tie rtiarzO dé 
1903 y sus disposiciones completnéntarias:

1. » Ser español.
2. ̂ Haber cumplido veintiún años de edad.
3. » No hallarse el aspirante incapacitado para ejerfeer cargos 

públicos.
4.3 Haber aprobado los ejercicios y cumplido todos los re

quisitos necesarios para la obtención del título de Doctor en Fa
cultad o en Escuela Técnica Superior, de acuerdo con lo dis
puesto en la Ley de Ordenación Universitaria de 29 de j dio de 
1943, en la de Enseñanzas Técnicas de 20 de julio de 1957 y en 
la de 2 de marzo de 1963.

d.^ Realizar "un trabajo científico escrito expresamente para 
la oposición.

6.» Concurrir en los aspirantes cualquiera de las circunstan
cias siguientes:

a) Haber desempeñado íunción docente o investigadora efec
tiva durante dos años como mínimo en Universidades del Es
tado, Institutos de Investigación o profesionales de la misma, o 
del Cotlsejo Superior dfe Investigaciones Científicas, que se acre
ditará eh la forma establecida por la Orden ministerial de 27 de 
abril de 1946 («Boletih Oficial del Estado» de 11 dfe mayo).

b) Ser Profesor numerario de Escuela Especial Superior o 
Catedrático de centros oficiales de Énséñaíiza Media.

c) Tener derecho a opositar a cátedras de trniversidad por 
estar comprendido en cualquiera disposición legal vigente que 
así lo declare.

Las circunstancias expresadas en este apartado habrán de 
concurrir en los opositores en los plazos y condiciones fijados en 
las disposiciones reactivas o en Jás que sfeñalá la Oíden minis
terial dfe 2 dé febrero de 1946, uña ii otra éh SU caso.

7,'^ La éstáblecida con el número cuarto en el apartado d) del 
artículo 58 de la Ley de Ordenación universitaria.

Los aspirantes feftiéninos deberán haber realizado fel 
«Servicio Social de la Mujer» o, en otro caso, estar exentos del 
mismo.

Q.a Los aspirantes que hubieran pertenecido al Profesorado 
fen cualquiera de sus grados o que hayan sido funcionarios pú
blicos antes del 18 de julio de 1936, deberán estar depurados.

De conformidad cbn lo dispuesto en Ja Orden ministerial de 
30 de septiembre de 1957, los aspirantes manifestarán en su ins
tancia, expresa y detalladamente, que reúnen todas y cada una 
de las condiciones -exigidas y que se especifican anteriormente, 
debiendo relacionarlas todas, y referidas siempre a la fecha de 
expiración del plazo sfenaládo para la presentación de instancias.

Deberán satisfacer cieíi pesetas eñ metálico por derechos de 
formación de expediente y 75 pesetas, también en metálico, por 
derechos de oposición. Estas cantidades podrán ser abonadaá di
rectamente en la Caja Unica y en la Habilitación del Departa
mento, respectivamente, o mediante giro postal que prevé el ar
tículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, uniéndose 
a la instancia los resguardos oportunos.

igualmente acompañarán con la instancia el trábalo cientí
fico, escrito expresamente para la oposición, y la certificación 
acreditativa de la fünción docente^ o investigadora, de conformi
dad con lo dispuesto en la letra d) del artículo 58 de la Ley de 29 
de julio de ,1943 y Oi’den de 30 de septiembre de 1957, mencio
nadas. .

Los aspirantés que obtengan cátedra dispondrán^ de acuerdo 
con lo prevenido en el número séptimo de la Orden ministerial 
últimamente citada, de ún plazo de treinta días contados a par
tir de la propuesta de nombramiento, para aportar los documen
tos acreditativos de las condiciones de capacidad y requisitos 
exigidos en esta convocatoria.

Bajó pena de exoiusión, las instancias habrán de dirigirse 
precisamente a este Ministerio en el plazo improrrogable de trein
ta días hábiles a contar desde el siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

Todas las solicitudes que lleguen al Registro General del De
partamento una vez caducado el plazo de presentación serán con
sideradas como fuera de éste y, en consecuencia, excluidos de la 
oposición siLS firmantes, a no ser que se trate de instancias pre
sentadas a través de los conductos que señala el articulo 66 de 
la Ley de Procedimiento Administrativo, en cuyo caso se en
tenderá que han tenido entrada en el Registro en la fecha en 
que fueron entregados en cualquiera de los mismos.

Madrid, 21 de enero de 1964.—^El Director general de Ense
ñanza Universitaria, Juan Martínez Moreno.

^ RESOLUCION de la Dirección General dé Bellas Añes por 
la que se transcribe relación de dspirantes admitidos al 
concurso-qposición a dos Auxiliarías numerarias de «Pia^ 
?ío» del Redi Conservatorio de Música de Madrid.

Terminado el plazo de admisión dfe solicitudes al concurso- 
oposición a uha Auxiliaría numeraria de «Piano>> del Real Con
servatorio de Música de Madrid, convocado por Orden ministerial 
de 10 de julio de 1963 («Boletín Oficial del Estado» de 12 de agos
to), y el de la prórroga del mismo al anunciarse la agregación de 
otra Auxiliaría vacante al mismo concurso-oposición, Orden mi
nisterial de 19 de octubre de 1963 («Boletín Oficial del Estado» 
del 6 de noviembre)..

Esta Dirección General hace pública la admisión al citado 
concurso-oposición de los siguientes avspirantes:

Alemaiiy Soto, don José Gerardo.
Ergoyena Alvarez, doña Concepción.
Esteban Echevarría, doña Mercedes.
González Monasterio, doña Aida.
González Sánchez, doña María del Carmen.
Lebrero Baena, doña María de la Concepción.
López Gimeno, don Julián
Parra González, don Joaquín.
Quero Castro, don Rafael.
Roig Monfort, don Francisco.
Villalba González, doña María Luisa
Madrid, .31 de enero de 1964.—El Director general. Gratiniano 

Nieto.

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanza Pru 
' maria por la que se elimina de la relación de vacantes 

de Maestras de la oposición a secciones de graduadas 
anejas convocada en 10 de diciembre de 1963 la plaza 
de Burgos.

En la relación de vacantes inserta en el «Boletín Oficial del 
Estado» de 6 de enero de 1964 con la Resolución de esta Direc
ción General de 10 de diciembre de 1963 por la que se convoca 
oposición a secciones de graduadas anejas a las Escuelas del Ma
gisterio, figuran eñtre las vacátítfes anüticiadaé uña feii BúfidS
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para Maestras. NO existiendo vacante para su provisión por opo
sición en la graduada aneja a la del Magisterio de la citada ca
pital,

Esta Dirección General ha resuelto eliminar de la citada re
lación la vacante anunciada para Maestra en la graduada aneja 
a la Escuela del Magisterio de Burgos.

Lo digo a VV. SS. para su conocimiento y efectos procedentes. 
Dios guarde a W. SS. muchos años.
Madrid, 29 de enero de 19^4.—El Director general, J. Tena.

Sr. Jefe de la Sección de Provisión de Escuelas y Sr. Delegado 
Administrativo de Educación Nacional de Burgos,

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanzas Téc
nicas por ia que se transcribe. relación de aspirantes 
admitidos a la oposición para proveer la cátedra del 
Grupo XVI ^Metalurgia //», vacante en la Escuela Téc- 
nica Superior de Ingenieros Industriales de Madrid.

Finalizado el plazo previsto por la Orden de 12 de noviem
bre de 1963 («Boletín Oficial del Estado» del ^ de diciembre), 
para la admisión de aspirantes a la cátedra del Grupo XVI 
«Metalurgia II», vacante en la Escuela Técnica Superior de 
Ingenieros Industriales de Madrid, cuya oposición fué convo
cada por la citada Orden,

Esta Dirección General ha resuelto publicar a continuación 
la lista de aspirantes admitidos a dicha oposición:

Don Miguel Pedro de Andrés Sanz.
Don Felipe Angel Calvo Calvo.
Don Pedro Cobo Velasco.
Don Juan Manuel Elorduy Taubmann,
Don Joaquín Hernáez Marín.
Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años. '
Madrid, 24 de enero de 1964.—^E1 Director general. Pío Gar

cía-Escudero.
'Sr. Jefe de la Sección de Escuelas Técnicas.

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanzas Téc- 
nicas por la que se transcribe relación de aspirantes 
admitidos a la oposición para proveer la cátedra del 
Grupo XIII {<Aerodinámicay>, vacante en la Escuela Téc
nica Superior de Ingenieros Aeronáuticos.

Finalizado el plazo previsto por la Orden de 25 de noviem
bre de 1963 («Boletín Oficial del Estado» del 11 de diciembre), 
para la; admisión de aspirantes a la cátedra del Grupo XIII 
«Aerodinámica», vacante en la Escuela Técnica Superior de 
Ingenieros Aeronáuticos, cuya oposición fué convocada por la 
citada Orden,

Esta Dirección General ha resuelto publicar a continuación 
la lista de aspirantes admitidos a dicha oposición:
. Don Ignacio da Riva de la Cavada.

Don Amable Liñán Martínez 
Don Luis López Ruiz.
Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 24 de enero de 1964.—El Director general. Pío Gar

cía-Escudero.
Sr. Jefe de la Sección de Escuelas Técnicas.

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanzas Téc
nicas por la que se transcribe relación de aspirantes 
admitidos a la oposición para proveer la cátedra del 
Grupo XXII i{Termotecniay>, vacante en la Escuela Téc
nica Superi.or de Ingenieros Industriales de Madrid.

Finalizado el plazo previsto por la Orden de 12 de noviem
bre de 1963 («Boletín Oficial del Estado» del 30), para la ad
misión de aspirantes a la cátedra del Grupo XXII «Termo
tecnia», vacante en la Escuela Técnica Superior de Ingenieros 
Industriales de Barcelona, cuya oposición fué convocada por la 
citada Orden,

Esta Dirección General ha resuélto publicar a continuación 
la lista de aspirantes admitidos a dicha oposición:

Don José Panadés Barberá.
Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 24 de enero de 1964.—El Director general. Pío Gar

cía-Escudero.
Sr. Jefe de la Sección de Escuelas Técnicas.

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanzas Téc
nicas por la que se transcribe relación de aspirantes 
admitidos a la (posición para proveer la cátedra del 
Grupo XII «Oficina Técnica)} vacante en la Escuela Téc
nica ^ Superior de Ingenieros Industriales de Madrid.

Finalizado el plazo previsto por la Orden de 25 de noviem
bre de 1963 («Boletín Oficial del Estado» del 10 de diciembre), 
para la admisión de aspirantes a la cátedra del Grupo XII 
«Oficina Técnica», vacante en la Escuela Técnica Superior de 
Ingenieros Industriales de Madrid, cuya oposición fué convo
cada por la citada Orden,

Esta Dirección General ha resuelto publicar a continuación 
la lista de aspirantes admitidos a dicha oposición:

Don'Joaquín Aguinaga Torrano. ’
Don Manuel Fernández González.
Don Francisco Pérez Pallarés.
Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 24 de enero de 1964.—^E1 Director general. Pío Gar

cía-Escudero.
Sr. Jefe de la Sección de Escuelas Técnicas.

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanzas Téc
nicas por la que se transcribe relación de aspirantes 
admitidos a la oposición para proveer la cátedra del 
Grupo XXVI «Tecnología Química general)), vacante en 
Idi Escuela Técnica Superior de Ingenieros Industriales 
de Madrid.

Finalizado el plazo previsto por la Orden de 12 dé noviem
bre de 1963 («Boletín Oficial del Estado» deP 26), para la ad
misión de aspirantes a la cátedra del Grupo XXVI «Tecnolo
gía Química general», vacante en la Escuela Técnica Superior 
de Ingenieros Industriales de Madrid, cuya oposición fué con
vocada por la citada Orden,

Esta Dirección General ha resuelto publicar a continuación 
la lista de aspirantes a dicha oposición:

Don José Antón Solé.
Don Juan Miró Chavarría.
Don José L. Otero de la Gándara.
Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 24 de enero de 1964.—^E1 Director general, Píq Gar

cía-Escudero.
Sr. Jefe de la Sección de Escuelas Técnicas.

RESOLUCION de la Facultad de Medicina de la Univer- 
sidad de Zaragoza por la que se convocan a oposición 
cuatro plazas de Médico interno pensionado de esta 
Facultad.

Por este anuncio se convocan a oposición cuatro plazas de 
Médico interno pensionado de la Facultad de Medicina de Za
ragoza, adscritos a las cátedras de «Anatomía y técnica humana 
A)», «patología y clínica médica A)», «Patología y clínica mé
dica B)» y «Oftalmología».

Las instancias para tomar parte en esta oposición se presen
tarán en la Secretaría de la Facultad de Medicina de Zaragoza, 
indicando el opositor que tiene aprobada la reválida de la Li
cenciatura de Medicina.

También se consignará en ellas si ha sido Médico interno ho
norario, Alumno interno pensionado o Alumno interno honora
rio de la misma cátedra.

Si algún opositor desea opositar a más de una plaza adscrita 
a distinto Servicio, deberá presentar tantas instancias como 
plazas desee opositar.

El plazo de presentación de instancias será de tréinta días, 
contados a partir de 1^ publicación de la convocatoria en el 
«Boletín Oficial del Estado».

' Por cada instancia abonarán la cantidad de 60 pesetas, en 
concepto de derechos de formación de expediente.

Los detalles de la oposición son los mismos que se con
signan en el Reglamento de Internos de la Facultad y los. 
programas para los ejercicios con cuestionarios se encuentran en 
la ^Secretaría de la Facultad a disposición de los solicitantes.

Los nombramientos tendrán una duración máxima de cuatro 
años, prorrogables por otros cuatro a propuesta del Jefe de la 
cátedra y del Decan© de la ^Facultad cuantas veces sea necesario.-

Los que obtengan plaza quedarán sometidos en su régimen 
de trabajo, obligaciones, derechos, etc., a lo que se establece 
en el Reglamento de Internos de la Facultad, que se entenderá 
aceptado por el hecho de la toma de posesión, la cual no podrá 
efectuarse sin antes haber completado la documentación, de 
conformidad con las normas del artículo sexto, apartados segundo 
y tercero del Decreto de la Presidencia del Gobierno de 10 de 
mayo de 1957.

Zaragoza, 9 de enero de 1964.—El Decano, Enrique de la 
i Figuera y de Benito.


